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¿ 8- 0-ÜT 2019
Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de O rdenamiento Territorial de la'Pécuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I' Xl y XXIX' 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracciÓn Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental Y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I, Y 96 Primer párrafo de su

Reglam ento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-881 -sor-369

relacionado con la denuncia Presentada en este Organismo descentralizado, emite la Presente ResoluciÓn

considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 04 de marzo de 2019 una Persona que en apego al artículo 186 de la LeY de TransParencia, Acceso a

la lnformación Pública Y Rendic ión de Cuentas de la C iudad de México, denunció ante esta lnstitución'

presu ntos incumPlimlentos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) Y en materia ambiental (olores), Por

las actividades de un depósito de bas ura en el Predio ubicado en Calle 22 de Febrero número 319, Colonia

Barrio Los Reyes AzcapoEalco, Alcaldíra AzcaPotzalco; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 13 de

matzo de 2019

Para la atenciÓn de la denuncia presentada' se realizaron

iniorrac¡On y se informÓ a la persona denunciante en términos

irátc¡ones l, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Org-ánica de.la

Territorial de la Ciudad Oá Uei¡co' así como 85 de su Reglamento'

reconocimientos de hechos, solicitudes de

de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25

ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento

ANALISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En er presente expediente, se anarizó ra ¡ormatividad apricaute a ra materia de desarrolro urbano (uso de suelo)

y ambientar (orores) .árá'." ra Ley oe oesáriátto uiurno y ta 
'ey 

Ámu¡entat deprotección a ra Tierra, ambas

para ta ciudad oe rvr¿x]lo v et erogí"ra o"í"g;ionrlde Dásarrollo urbano para Azcapotzalco'-----

v

De ra consurta realizada al programa Delegacronal de Desarroilo urbano vigente para.Azcapotzalco' Se tiene

que at predio investigado le 
-correspo"o" l, zonifrcación H 37áó (Habltacional, 3 niveles máximos de

construcción, g0% min]Áo de área tiuie); asim¡smo re aprica u nárma de viaridad de Avenida 22 de Febrero

tramo G-H de Eje 4 Norte Antigua carzadao" óurJ"rrpe a castirias iároog paramentos) v de castilla a calza

de camarones (parámetro oriente), que te 
""g;;l;;;nit¡cac¡on 

ie irco (Ha'bitaclonal con comercio' 3 niveles

máxrmos de construcción, 30% mínimo o" áiJ"liui"), donde et usá fara iratamiento, recicraie de materiares y

residuos perigrosos incruyendo tran_sportaciánl continamiento =" ánJ*ntrrn prohibidos de conformidad con la

tabla de usoi de suelo del referido Programa'--

En este sentido, de los hechos denunciados' las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado Por Personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado en

Calle 22 de Febrero número 319' Colon ia Barrio Los ReYes Azcapotzalco, Alcaldía AzcaPo2alco, se constatÓ

inmueble de 2 niveles de altura, srn razon social, sin embargo se observó al interior Y en camionetas Pet, así

como trabajado res. Adicionalmente, una Persona que atendió la diligencria en el sitio señalo que las actividadesun

se relacionan con un centro de reciclaje
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Al respecto, de las gestiones real¡zadas por esta Entidad se solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-5037-
2019, al lnstituto de Ver¡ficación Administrativa de Ia Ciudad de México. realizar vis¡ta de verificación en materia
de desarrollo urbano (uso de suelo), en el ¡nmueble objeto de denuncia, toda vez que el uso de suelo para
tratamiento, reciclaie de materiales y residuos pel¡grosos ¡ncluyendo kansportación y confinamiento no sé
encuentran permitidos de conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Cuauhtémoc, e imponer las medidas y sanciones procedentes.----

En v¡rtud de lo anterior, la actividad de tratamiento, reciclaje de materiales y residuos peligrosos incluyendo
transportación y confinamiento que se realiza en el inmueble ubicado en Calle 22 de Febrero número 319,
Colonia Barrio Los Reyes Azcapotzalco, Alcaldía Azcapotzalco, no se encuentran permitidos de conformidad
en la zonificación aplicable al inmueble conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Cuauhtémoc, por lo que conesponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad de México. realizar
visita de verif¡cación en mater¡a de desarrollo urbano,(uso de suelo), e imponer las medidas y sanciones
procedentes, Io que fue solicitado por esla Entidad medianté oficio PAOT-o5-30O/3OO-5037-2019.-------------------

Durante el reconocim¡ento dé hechos rcalizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado en
Calle 22 de Febrero número 319, Colonia Barrio Los Reyes Azcapotzalco, Alcaldía Azcapotzalco, se constató
un inmueble de 2 niveles de altura, sin razón social, sin embargo se observó al interior y en camionetas pet, asi
como trabajadores. Adicionalmente, una persona que atendió lá diligenc¡a en el sitio señalo que las act¡vidades
se relac¡onan con un centro de reciclaje, sin constatar olores.--

2.- En materia ambiental (olores)
,, i ,]. ,:

En este senl¡do, el artículo 151 de Ia Ley Ambiental de protecc¡ón a la Tierra en la ciudad de Méx¡co, disponeque se encuenlran proh¡bidas las ém¡siones de olores. entre otras , que rebasen las normas oficiales mexicanasy las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes. Adicionalmente, el artículo en comentodispone que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes. están obligados ainstalar mecan¡smos para recuperac¡ón y d¡sminuc¡ón olores y gases, o a retirar los elementos que generan
contaminación

Asimismo, tomando en considerac¡ón que no se constató el hecho den unciado consistente en olores, se solicitóa la persona denunc¡ante proporcionará elementos y pruebas para acreditar olores relacionados con elinmueble motivo de denuncia. que permitan determinar contravenciones lo que sé realtzó mediante oficroPAOT-05-300/300-5037-20.1 9; recibiendo respuesta por parte de la person a denunc¡ante, sin que aportara laspruebas solicitadas

cabe señalar que el estudio de los hechos denlnciados, y la valoración de las pruebas que existen en elexpediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad cón los artículos zt segundo parr"iá y1o Bls de taLey orgánica de la Procuraduría Ambiental y oel oroenamiento ierritoriat de la Ciudad á" ¡¡ár¡Jo, so fr""",onX y 89 primer párrafo der Regramento de_ ra Ley orgán¡ca c¡tada, y zzl fracción lt y aoá-J"i código deProced¡m¡entos C¡viles para la Ciudad de México, de apicaciOn suptetoria. ___-_-___---

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 A¡ inmueble objeto de denuncia ub¡cado en Calle 22 de Febrero número 319 , Colon¡a Barrio Los ReyesAzcapotzalco, Alcaldía Azcapotzalco, le corresponde ¡a zonif¡cación H 3/30 (Habitac¡onal, 3 nivelesmáximos de construcc¡ón, 30% mínimo de área ¡¡bre); asim¡smo le apl¡ca la norma de vialidadAvenida 22 de Febrero tramo G-H de Eje 4 Norte Antigua Calzada de Guadalupe a Castillas (ambosparamentos) y de Cast¡lla a Calza de Camarones (parámetro oriente), que le asigna la zonif¡cación HC3/30 (Hab¡tacionat con comercio, 3 niveles máximos de construcción, 30o/o mínimo de área libre), dondeel uso para tratamiento, réciclaje de materia¡es y residuos peligrosos ¡ncluyendo transportación yconfinamiento se encuentran prohibidos de conform¡dad con la tabla de usos de suelo del ProgramaDelegacional de Desanoll o Urbano vigente para Azcapotzal
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diligencia en el sitio señalo que las actividades se relacionan con un centro de reciclaje

3 Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realizar visita de

verificación en el inmueble objeto de denuncia, toda vez que el uso de suelo para tratamiento, reciclaje
de materiales y residuos peligrosos incluyendo transportación y confinamiento no se encuentran
permitidos de conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Aacapotzalco, e imponer las medidas y sanciones procedentes, lo que fue
solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300/300 -5037 -2019.

4 Mediante ofrcio PAOT-05-300/300-4886-2019 de fecha 17 de junio de 2019, se solicitó a la persona

denunciante proporcionará mayores elementos que permitan determinar contravenciones en materia
ambiental (olores), toda vez que no se constató el hecho denunciado en el predio objeto de denuncia,
recibiendo respuesta por parte de la persona denunc¡ante, sin que aportara las pruebas solicitadas.--:

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
artÍculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

EXPEDI ENTE: PAOT-2Ol9-881-50T-369
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Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en Calle 22 de Febrero número 3'19, Colonia Barrio Los Reyes Azcapohalco, Alcaldía
Azcapolzalco, se constató un inmueble de 2 niveles de altura, sin razón social, sin embargo se observó
al interior y en camionetas pet, así como trabajadores. Adicionalmente, una persona que atendió la

en el
de la

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México.--

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

AsÍ lo proveyó y firma la Licenciada iñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam de la Ciudad de México.--

Ciudad de México.--
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